
DESARROLLO REGLAMENTO 

ARTICULO 6. PUNTO 3 

 

3. Organizar Seminarios de Reciclaje para médicos v personal sanitario, en 
cuantos temas competan a esta asociación. Estas actividades podrán ser 
patrocinadas por entidades públicas o privadas. Será reglamentado por la 
Junta directiva. 

ENVIAR FORMULARIO DE SOLICITUD (DISPONIBLE EN LA PAGINA WEB-
EVENTOS/GRUPOS DE TRABAJO) 

A REMITIR 3 MESES ANTES DE LA CELEBRACION 

 

SOLICITANTE CON FIRMA: COORDINADOR/ES DE GRUPO/GRUPOS DE TRABAJO 
DE AREA/S DE CONOCIMIENTO QUE SE ABORDEN EN EL SEMINARIO 

TIPO: PRESENCIAL, VIRTUAL, MIXTO  CIUDAD :  

FECHA APROXIMADA : 

PROGRAMA PRELIMINAR: 

PATROCINADORES: Multisponsor (salvo posibilidad de patrocinio único) 

TOTAL FINANCIACION DISPONIBLE:  

NECESIDADES LOGISITCAS: 

NORMATIVA 

 

1- La solicitud será valorada científicamente por Presidencia y por Triana 
Congresos (viabilidad económica y solapamiento con eventos 
competitivos).  

2- Sobre los ingresos totales del evento, se devengará 10% para Triana 
Congresos pro gestión y 10% para AAHH por costes indirectos 

3- Una vez autorizada se procederá con los tramites organizativos por 
Triana Congresos ajustados a la financiación disponible.  

4- La cantidad bruta para abonar a ponentes será común para todas la 
reuniones organizadas y revisada anualmente por la AAHH.  

5- Solamente se inscribirán profesionales sanitarios 
6- Las modificaciones del evento (formato, sede, programas científicos) 

serán autorizadas expresamente por la AAHH 



7- En caso de balance positivo de la reunión, devengará a AAHH/Grupo 
trabajo organizador. 

Entra en vigor tras aprobación en JD 9-4-26 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


